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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 05-2019-00261 
 
Teniendo en cuenta que la información suministrada por la operadora de 

insolvencia Sara Marin Muñoz no es clara y precisa; se DISPONE:  
 
Requerir a la operadora de insolvencia Sara Marin Muñoz del Centro de 

Conciliación Fundación Liborio Mejía, para que se sirva allegar a este Despacho judicial 
la documental solicitada con oficio No. OOECM-0723LG-1016 del 21 de julio de 
2023, entregado el 01 de agosto de 2023, con el fin de resolver en derecho en este asunto 
sobre el proceso de negociación de deudas del aquí demandado, dado que la información 
suministrada en escrito del 03 de agosto de2023 no es clara ni precisa; además, el archivo 
adjunto denominado “ACLARACION FIRMADA ACUERDO DE PAGO JUNA 
DIEGO CASTANO ISAZA”, no se puede abrir. Ofíciese en dicho sentido y remítase 
por le medio más expedito y eficaz.    

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 07-2018-01314 
 
Con el fin de resolver sobre la subrogación y terminación de la garantía 

constituida, acredítese la calidad con la que dice actuar la representante legal del Banco 
ITAU, quien suscribe el escrito.    

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 11-2017-01051 
 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la ejecutante a la abogada 

YENNIFFER GÓMEZ SÁNCHEZ. Se advierte que la renuncia no pone término al 
poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P.  

 
De otro lado, se requiere a la parte actora para que se apersone del proceso y de 

impulso a las medidas cautelares con el fin de cumplir lo dispuesto en la sentencia. No 
pierda de vista que las actuaciones que interrumpen el término del desistimiento tácito 
son aquellas tendientes a la obtención del pago de la obligación o actos encaminados a 
lograr la cautela de bienes o derechos embargables del deudor.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 18-2018-00292 
 
No obstante la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada, el Despacho conforme lo dispone el artículo 446 del C. G. del P. procede a 
modificarla, atendiendo que no se ajusta a derecho. Lo anterior, por cuanto se observa 
que no se imputaron los depósitos judiciales que se encuentra a disposición del asunto.  

 
Se recuerda a la parte actora que los abonos realizados a la obligación por virtud 

del embargo de dineros decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados 
en la fecha en que los mismos fueron ejecutados, como quiera que el dinero se encuentra 
disponible para su cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 del 
C.G. del P., “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte deudora y 
generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, quien 
aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.1 

 
En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte integral del presente proceso, el 

Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora quedando ésta 
APROBADA por la suma de $7.117.394,03. 

 
Aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se ordena a 

la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales – Sección Depósitos 
Judiciales de la ciudad la entrega de dineros a la parte ejecutante hasta la concurrencia 
de los valores liquidados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el 
crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista 
un acreedor con mejor derecho.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 28-2014-00140 
 
Se ACEPTA la CESIÓN del crédito que hace el aquí demandante subrogatorio 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. – CISA S.A. a quien se tendrá como cesionaria del crédito 
respecto de las obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 158774466, 156152569, 
156151046  

              
 Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
 
Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 

al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
Se tiene y reconoce como apoderada de la precitada cesionaria, a la abogada 

Claudia patricia Reyes Duque, en los términos del poder conferido.  
 
De otro lado, se REQUIERE A LAS PARTES DEMANDANTE para que 

impulsen las medidas cautelares con el fin de cumplir lo dispuesto en la sentencia. No 
pierdan de vista que las actuaciones que interrumpen el término del desistimiento tácito 
son aquellas tendientes a la obtención del pago de la obligación o actos encaminados a 
lograr la cautela de bienes o derechos embargables del deudor.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 36-2011-00282 
 
Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo informado por la 

sociedad secuestre junto con la documental aportada, respecto de la entrega del inmueble 
rematado efectuada el 31 de julio de 2023. Con lo cual se suple la petición del extremo 
adjudicatario.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 50-2017-00975 
 
Téngase en cuenta que a la fecha no se ha aceptado la cesión presentada; por ende, 

el cesionario todavía no es parte en el asunto para resolver sobre el poder allegado. Por 
lo tanto, deberá dar estricto cumplimiento a lo requerido en el inciso segundo de la 
providencia del 30 de noviembre de 2022. 

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 58-2013-00436 
 
La comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, mediante la cual deja a disposición del presente proceso los 
remanentes, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la actora para los fines 
pertinentes  

 
Sin embargo, conforme lo dispone el artículo 466 del C.G.P. y en virtud de lo 

solicitado por la parte actora, ofíciese a la entidad precitada, para que se sirva emitir y 
tramitar el oficio con destino a la Oficina de instrumentos públicos informando el 
levantamiento de la medida cautelar del inmueble distinguido con M.I. No. 50N-
418521 y comunicándole que la media queda vigente a favor de este asunto, allegando 
copia de dicha actuación. As u vez, informar si el bien se encuentra secuestrado, si el 
secuestre a rendido cuentas de su administración y de ser el caso, allegar copia de dichos 
actos.  Secretaría libre oficio en dicho sentido y remítase.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 60-2020-00205 
 
Atendiendo lo solicitado por los sucesores procesales, en los términos del artículo 

447 del Código General del Proceso, se ordena pagar a favor y a nombre de la señora 
ANGIE KATHERINE LAVADO MENA, los depósitos judiciales consignados para 
el asunto, hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados.   

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 63-2015-01091 
 
Obre en auto y téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo informado por la 

conciliadora en insolvencia Fabiola Patricia Santos Rojas respecto del acuerdo de pago 
logrado con el deudor en audiencia desarrollada el 21 de junio de 2023 y el trámite de 
impugnación surtido ante el Juzgado 34 Civil Municipal de la ciudad. En conocimiento 
de las partes. 

 
En ese orden de ideas, conforma providencia del 10 de julio de 2023, el proceso 

continuara SUSPENDIDO hasta nueva comunicación.  
 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 68-2013-00365 
 
El oficio procedente del Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

esta ciudad, mediante la cual se deja a disposición del presente proceso los remanentes, 
se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la actora para los fines pertinentes  

 
De conformidad con lo normado en el artículo 466 del C.G.P., ofíciese al juzgado 

precitado, para que informe si el vehículo puesto a disposición de este asunto por 
remanentes fue capturado, en caso afirmativo, indicar su ubicación y remitir copia del 
acta de aprehensión e inventario. De la misma manera, si se encuentra secuestrado y de 
ser el caso, allegar copia de la misma y si el secuestre a rendido cuentas de su 
administración.  Secretaría libre oficio en dicho sentido y remítase.  

 
Así mismo, proceda la Oficina de Apoyo de manera inmediata a imprimirle el 

trámite correspondiente a los oficios Nos. OOECM-0523PSR-6213 y 10022 con 
destino a la Sijin Grupo Automotores y Secretaría de Movilidad; para este último, la 
parte actora deberá estar al tanto para efectuar las acciones propias de su cargo.   

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 70-2019-00922 
 
No obstante no haberse corrido traslado a la liquidación, se pone en 

conocimiento al actor que la actualización de la misma, acorde con lo dispuesto en el 
numeral 4° del artículo 446 del C.G.P., procede sólo en los casos previstos por la ley, 
los que claramente aquí aún no se cumplen (art. 461 inciso 2 y art. 455 del C.G.P.), y 
cuando se realiza abonos a la obligación, haciendo así inviable, por el momento la 
sumatoria realizada. 

 
Notifíquese, (2)  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

 

 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 18 DE OCTUBRE DE 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 70-2019-00922 
 
Incorpórese al plenario para los fines pertinentes lo informado por Cámara de 

Comercio respecto del embargo, del establecimiento de comercio PAPELERÍA Y 
MISCELÁNEA DOÑA GLORIA con matrícula 02990047, la cual difiere a la 
informada en el asunto. En ese orden de ideas, con el fin de continuar el trámite 
correspondiente se requiere a la parte actora para que corrobore si se trata del mismo 
establecimiento solicitado en embargo y aporte el certificado de cámara de comercio para 
tal fin.  

 
De otro lado, con el fin de prever sobre el secuestro del vehículo de placas 

PEU753, alléguese el certificado de tradición actualizado donde se acredite el registro 
de la medida a favor del asunto.   

 
Notifíquese, (2)  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

 

 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 18 DE OCTUBRE DE 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2007-00723 
         
 Ante el silencio por la parte demandante respecto al término otorgado en 
providencia anterior, de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
dispone: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°.  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00959 
         

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado FREDY ROBERTO DIAZ JIMENEZ en la entidad SIDHARTA 
INTERNATIONAL S.A.S., en los términos de los arts. 154 y 155 del Código 
sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando 
la medida a la suma de $49’000.000. 
 
 Líbrese el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros retenidos 
deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
 
 Se conmina nuevamente a la actora para que informe el trámite dado al despacho 
comisorio No. DCOECM-0422JR-177. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2017-00173 
         

Atendiendo el pedimento allegado por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Soledad – Atlántico en oficio No. 0868 del 12 de julio de 
2023, por secretaria comuníquesele que no se puede tener en cuenta el embargo de 
remanentes solicitado por cuanto el proceso de la referencia se encuentra terminado por 
pago total de la obligación mediante proveído 03 de febrero de 2021. Ofíciese en dicho 
sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2021-00120 
         
        Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 
        Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante a la sociedad 
DEFENSA TECNICA LEGAL S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 
conferido, representada legalmente por el abogado Edison Echavarría Villegas. 
 
           En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al profesional 
del derecho Richard Giovanny Suarez Torres como apoderada judicial de la actora, a 
quien se le notifica la presente decisión para los fines legales pertinentes. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2015-00024 
         

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante y 
conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 
 DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la sociedad demandada CEREALES REYES S.A.S., en CDT’S, cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en la entidad financiera BANCO 
FALABELLA DE COLOMBIA S.A. Limitando la medida a la suma de $108’000.000. 
Secretaria libre oficio. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2017-00365 
         

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al Banco Caja Social para 
que se sirva allegar un informe detallado de los descuentos realizados al aquí demandado 
John Jairo Betancur Arcila con C.C. 75.052.093, en lo que concierne al número de los 
títulos abonados, el monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los 
dineros, en virtud de la medida de embargo decretada y comunicada mediante oficio No. 
3.023/2017 del 18 de mayo de 2017. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2019-00684 
         

Se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA SAS, a quien se tendrá como 
cesionaria del crédito en el porcentaje de la obligación que le corresponde a la entidad 
cedente.  
 
  Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 
efectos de cancelación de la obligación.  
 

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 

 
El cesionario allegue poder para su representación judicial. 

 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2006-01352 
         

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado LUIS FERNANDO AVILA RAMIREZ en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en los bancos relacionados en el correo 
electrónico del 03 de agosto del año en curso, EXCLUYENDO las entidades 
financieras enunciadas en el proveído 24 de noviembre de 2017 como quiera que frente 
a estas ya se decretó la medida. Limitando la medida a la suma de $20’000.000. 
Secretaria libre oficio circular para las entidades bancarias. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2015-00095 
         

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

 
Se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante SANTA FE 

LOGISTICA Y DEPOSITOS S.A.S., a favor de ACTIVOS FINANCIEROS 
NOVAR S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2022-00142 
         
        Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 
         Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado ANTONIO PEREIRA LOZANO con C.C. 79.731.104 en la entidad 
COOPSERVIIR SAS, en los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del 
trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la 
suma de $108’000.000. 
 
 Líbrese el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros retenidos 
deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2014-00413 
         
       Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace necesario que el 
representante legal del cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2014-00413 
         

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el demandante y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los vehículos de placas 
R39758 y R73040 (verifíquese con el memorial), denunciados como de propiedad del 
demandado Víctor Manuel Morales. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte correspondiente. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2021-00948 
         

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P. 

 
De otro lado, téngase en cuenta para los fines pertinentes la manifestación 

realizada por el auxiliar de la justicia como secuestre. No obstante, se le informa que su 
aceptación al cargo la debe efectuar ante la entidad comisionada para tal diligencia. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-01120 
         

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los términos 
del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado DONNYS ENRIQUE ALARCON CERPA como empleado de 
NESITELCO, en los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, 
reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de 
$60’000.000. 
 
 Líbrese el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros retenidos 
deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00585 
         

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado REINALDO ANTONIO SALAS VILLAMIL en CDT’S, cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO W S.A. 
Limitando la medida a la suma de $53’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 047-2019-01149 
         

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Teniendo en cuenta el Despacho que se encuentra vencido el término de traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y por estar ajustada a 
derecho le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., en la 
suma de $59’771.526,96. 

 
De otro lado, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., 
a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Se tiene en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria al abogado 
Luis Eduardo Alvarado Barahona para que continúe con su representación judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2013-01379 
         
       Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada MAYRA ALEJANDRA 
GAMA PINZON se acepta la renuncia del poder otorgado por la actora de 
conformidad a lo normado en el artículo 76 del C.G.P. No obstante, téngase en cuenta 
que dicha renuncia no pone fin al mandato sino cinco (5) días después de presentado el 
escrito. 
 

Se tiene en cuenta que el demandante se encuentra a paz y salvo por concepto de 
honorarios profesionales, conforme a lo manifestado por la togada. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2017-00154 
         

Se le pone de presente a la memorialista que para poder resolver sobre la cesión 
del crédito y los demás pedimentos se debe dar cumplimiento a lo ordenado en proveído 
14 de junio del año en curso, razón por la cual se le conmina para que proceda de 
conformidad. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2017-01148 
         

Previamente a dar trámite a la liquidación del crédito presentada, se hace necesario 
que la administradora de la copropiedad demandante acredite la calidad en la que dice 
actuar, adjuntando el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición reciente, en el término de ejecutoria de este proveído. So pena de no tener en 
cuenta el estado de cuenta. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2012-01066 
         
       La certificación catastral emitida por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
se agrega a los autos para los efectos legales pertinentes. 
 
        Así las cosas, se insta al extremo ejecutante para que continúe con la materialización 
de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2012-01066 
         

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P., en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, el Juzgado INADMITE la presente demanda acumulada, para que en el 
término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
 1. Dese aplicación al inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
enviar copia de la demanda y de sus anexos al extremo demandado. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2014-00688 
         

No se tiene en cuenta la cesión del crédito presentada, por cuanto el Patrimonio 
Autónomo Disproyectos no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual 
no está legitimado para actuar dentro del plenario. 
 
     De otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2011-00090 
         
 Teniendo en cuenta la constancia secretarial registrada por el Área de Títulos de 
la Oficina de Apoyo el 31 de julio hogaño en el sistema registro de actuaciones Siglo 
XXI y previo a resolver sobre la disposición de los remanentes solicitados dentro del 
plenario, se ordena REQUERIR a referida área para que de forma inmediata y sin 
dilación alguna proceda con la entrega de dineros a la parte DEMANDANTE conforme 
a lo ordenado en proveídos octubre 19 de 2022 y junio 07 de la presente anualidad. 
 
 
 Cúmplase, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2011-00090 
         
       Con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena oficiar al Banco 
Agrario de Colombia y al Juzgado 53 Civil Municipal de la ciudad para que emitan 
informe pormenorizado de depósitos judiciales constituidos para el presente proceso. 
Así mismo indíquesele al juzgado precitado que en caso de existir dinero consignados, 
proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese en dicho 
sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00855 
         
       No se emite pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada por la abogada 
Mayra Alejandra Gama Pinzón, por cuanto no se encuentra reconocida dentro del 
plenario. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2017-00846 
         

Se niega la medida cautelar solicitada por el extremo actor, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído 01 
de junio de 2022. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-00565 
         

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58e05ab7731e91a20cc013c5aece1994abae2753457143c836eed73be3c99b7c

Documento generado en 17/10/2023 05:13:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00296 
         

Se requiere a secretaria para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Área de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá-
Cundinamarca-Amazonas, respecto a las causales de devolución del oficio No. 
OOECM-0323WA-10317 del 27 de febrero del año en curso. 
 

Cúmplase, (2) 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00296 
         

Tal como lo manifiesta la apoderada judicial de la actora sobre el inmueble se 
encuentra registrado un embargo el cual impide la inscripción de otra medida, razón por 
la cual y previo a decretar la cautelar solicitada deberá adelantar las gestiones pertinentes 
para su cancelación.   
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2021-00533 
         
        Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Teniendo en cuenta las peticiones presentadas, el Despacho dispone: 
           

1. En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada 
por la abogada Jannette Amalia Leal Garzón al poder conferido por el extremo actor; 
quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios. 

 
           2. Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JULIO 
CESAR GAMBOA MORA en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
           Así las cosas, se insta al extremo ejecutante para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2017-00080 
         

No se tiene en cuenta la cesión del crédito aportada, como quiera que el presente 
asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto del 25 de marzo 
de 2021. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2018-00427 
         
        Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la sociedad demandada al Dr. 
JAIRO MAURICIO MARTINEZ GARCIA en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
        Conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante providencia 31 de marzo de 2022, se 
ordena a la Oficina de Apoyo hacer entrega de los depósitos judiciales consignados 
dentro de las presentes diligencias a la parte DEMANDADA que le haya sido 
descontado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
         No obstante, ha de tenerse en cuenta que la facultad para recibir y cobrar no le fue 
otorgada al profesional del derecho Martínez García en el poder conferido por la pasiva, 
razón por la cual no se accede a lo solicitado en el correo electrónico del 31 de agosto 
del año en curso. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2020-01160 
         
        Se acepta la renuncia del poder conferido por el extremo actor al abogado José Iván 
Suarez Escamilla. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme lo dispone el 
Art. 76 del C.G.P. 
 
         Téngase en cuenta que el poderdante se encuentra a paz y salvo con el togado por 
todo concepto de honorarios. 
 
 De otro lado, se reconoce a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder otorgado. 
 
          Conforme a lo solicitado, por la oficina de apoyo compártase el expediente digital a 
la profesional del derecho de la actora. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2008-01456 
         

Se pone en conocimiento del demandado que no se dan los presupuestos del literal 
b, numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P., para dar aplicación al desistimiento tácito.  
 

No obstante, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra paralizado sin 
actuaciones que tiendan a dar impulso con el fin de cumplir lo dispuesto en la sentencia, 
bajo los poderes y deberes que le asisten al juez conforme los lineamientos del artículo 
42 del C.G.P., en aras de velar por la rápida solución del asunto o evitar su dilación y de 
contera perjuicios a las partes, se dispone: 
 
 En los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE A 
LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días efectué las 
actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la demanda y de paso 
evitar un desgaste injustificado de administración de justicia, so pena de tener por 
desistida tácitamente la respectiva actuación. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2019-00033 
         

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte actora y de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
Por anotación en estado Nº 178 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2016-00233 
         

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2019-01029 
         

Se le pone de presente al extremo actor que el proceso de la referencia se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante proveído 29 de junio de 2022, razón por 
la cual no se accede a lo solicitado y en su lugar deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 18 de octubre del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 711-2018-00461 
         
         Del avaluó catastral de la CUOTA PARTE del inmueble embargado y 
secuestrado allegado por la actora por valor de $76’484.250, se le corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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